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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Viernes 11 de Diciembre. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan ea esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Vengo en autorizar al Rey mi augusto y 
muy amado Esposo para que en mi nombre 
y representación ejerza las funciones de Gran 
Maestre de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III en el Capitulo de la misma que ha 
de verificarse en la Real Capilla el dia 12 del 
actual. 

Dado en Palacio á diez de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Estado, Francisco Martínez de la Rosa. 

En virtud del Real decreto que antecede, 
se ha servido S. M . señalar la hora de las 
doce de la mañana para que se verifique el 
Capitulo de la Orden. 

MINISTERIO DE GRACIA Y TCSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.), en despacho del día 
27 de noviembre último, se ha dignado nom
brar para los curatos vacantes que á conti
nuación se espresan á los sujetos siguientes: 

Diócesis de Zaragoza. 
Para la Vicaria curada del Pilar de Za

ragoza á D. Manuel Loshuertos. 
Para la Rectoría curada de Herrera á 

D. Joaquín Coll. 
Para la de Aguilon á D. José Martínez. 
Para la Vicaria curada de Mon real del 

Campo á D. Juan Sancho. 
Para la Rectoría curada de Moyuela á 

D. Pascual Allueba. 
Para la de Minuesa á D. Pedro Luengo. 
Para Vicaría curada de Pastriz á D. Ra

món Blasco. 
Para la Rectoría curada de Torre los Ne

gros á D. Mariaoo Romero. 
Para la Vicaria curada do Beceite á don 

Lorenzo Yagüe. 
Para la rectoría curada de Blancar á 

D. Fr. Plácido Tajada. 
Para la Vicaria curada de Calatoras á 

D. Sebastian Matul. 
Para la Rectoría curada de Cortes de 

Aragón á D. Fr. Juan Morala. 
Para la de Montaña á D. José Sancho. 
Para la de Pleoar á D. Antonio Pardos. 
Para la de Santa Cruz de Nogueras á 

D. Mariaoo Liado. 
Para la de Villar de los Navarros A don 

Mañano Bueno. 
Para la Vicaria curada del Villar del Salz 

A D. Valentía Aguilue. 
Para la de Barrachina A P. Francisco 

Calvo y Valero. 
Para la do Belchite A D. Severo Goser. 
Para la de Canadá de Vanalanduz A don 

F . Joaquín Bailac. 
Para la de Castejon de Tornos A D. José 

Poos. 
Pera la de Cerolla a a D. Jorge Alcol*r. 

Para la de Cosa á D. Mateo Celonio. 
Para la de Cuarto á D. Fr. Manuel Biela. 
Para la de Esla á D. Fr. Valero Sal

vador. 
Para la de For-Calanda á D. Fr. Sebas

tian Sábado. 
Para la de Ginebrosa á Mariano M un ton. 
Para la de Jaulin á D. Fr. Orencio Calvo. 
Para la de Lanzuela á D. Julián Mon-

forte. 
Para la de las Casetas á D. Ramón Bur

iel. 
Para la de las Parras de Martin á D. Juan 

Antonio Maninez. 
Para la de Lecera á D. Fr. Calero Quitos. 
Para la de Lóseos á D. José Secar. 
Para la de María á D. Anselmo Ulde-

moliasi 
Para la de Martin del Rio á D Cristóbal 

Domeque. 
Para la Rectoría curada de Montero á 

D. Fr. Mariano Puerto. 
Para la Vicaría curada de Monzaliiarba á 

D. Fr. Manuel Uson. 
Para la de Odón á B. Cleto Marcelino 

Cruceño. 
Para la de Piedrahita á D. Juan Her

rando. 
Para la de Porlarubio á D. Ramón R imeo. 
Para la de Rodilla á D. Pedro Esteban. 

Diócesis de Huesca. 

Para el curato de Bierge á D. Antonio 
Aguilue. 

Para el de Lamaja á D. Baltasar Marce
nan. 

Para el de Poleñino á D. Prudencio Ma-
llado. 

Para el de Montinesa á D. Antonio Ce-
brian. 

Para el de Moscat y su anejo Puimorcat 
á D. José Corts. 

Para el de Castejon de Arbanies á don 
Orencio Sobrevia. 

Para e) de Mascen á D. Martin Villa-
campa. 

Paia el de Asín de Broto á D. Luis 
Ferrer. 

Y para el de Otin y su anejo Letosa á 
D. Jerónimo Palacio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. S r . : Enterada S. M . la Reina 

(Q. D. G.) de la consulla elevada por el in
geniero gefe del distrito de Barcelona, sobre 
la necesidad de trasladar á otro punto la ad
ministración del portazgo de Caldetas, á con
secuencia de la notable baja que han sufrido 
sus productos desde que tuvo efecto la aper
tura del ferro-carril de Mataré á Arenys de 
Mar, entre cuyas dos poblaciones se halla el 
referido establecimiooto; y resultando que 
los transeúntes loman la vía férrea después 
de haber disfrutado de la carretera sin satis
facer los derechos correspondientes, S. M. 
se ha servido resolver que el portazgo de 
Caldetas se coloque en el pueblo de Canet, 
situado á la distancia de una legua á la par
te superior de Arenys de Mar, autorizando 
A V. I. A fin de que dicte las disposiciones 
oportunas para que á la mayor brevedad 
tenga efecto lo mandado. 

Üe Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid 30 de 

noviembre de 18*7.— Salavenía.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á la solicitud de los Sres. D. Jo
sé Torras y D. Melchor Gazull, se ha digna
do autorizarles por el término de 3eis meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Villafranca del Panadés, 
vaya á Villanueva y Gellrú; en la inteligen
cia de que esta autorización no Ies dá dere
cho alguno á la concesión ni á indemniza
ción de ningún género, según lo prevenido 
en el art. 45 de la ley general de ferro-car
riles, 

fie Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de diciembre de 1857.—Salaverría.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Sección dé administración.—Negociado 9.* 
Policía urbana. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del reino me dice de Real orden en 50 
de noviembre último lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de una esposicion de D. Joa
quín Galindo, vecino y propietario de esla 
corte, en que, con motivo de la interpreta
ción que ofrecen algunas de las reglas esta
blecidas en la Real orden de 10 de junio de 
1854, referente á las obras que pueden eje
cutarse en las casas de esta corte que ha
llándose ó quedando fuera de alineación por 
construcción de las inmediatas, no están en 
en el caso de ser denunciadas, solicita se ha
gan en las indicadas reglas las aclaraciones 
oportunas, y S. M . , de conformidad con lo 
informado en este asunto por la Real Acade
mia de Nobles Artes de S. Fernando, y á On 
de evitar el que hubiesen de consultarse si
multáneamente dos resoluciones diferentes 
sobre una misma materia, ha tenido á bien 
mandar, por acuerdo de esta fecha, que se 
considere derogada la referida Real orden de 
10 de junio de 1854, y que en adelante r i 
jan dichas reglas redactadas en la forma si
guiente:—1.a Una vez aprobado por la au
toridad y por los trámites legales el proyec
to de alineación de una calle ó plaza, todas 
las casas que la componen quedan de hecho 
obligadas á ir entrando en la línea, según se 
vayan demoliendo ó reedilicando. Los due
ños do aquellas que deban avanzar ó retirar
se respecto de las lineas de sus respectivas 
fachadas, no podrán ejecutar en estas facha
das ninguna obra que conduzca á consolidar
las en su totalidad y perpetuar su actual es-
lado , retardando indebidamente la realiza
ción de la mejora proyectada. Podrán, sin 
embargo, previa la competente autorización, 
ejecutar aquellas obras que tiendan á repa
rar el daño de una pequeña parte de eslas 
fachadas, causado por derribo ó construcción 
de la casa inmediata, ó por otra causa que 
no haya afectado al todo de las mismas ó A 
su parto mayor.—2.* Los propietarios po
drán ejecutar asimismo en sus Socas las 
obras interiores que teugan por conveniente, 
aunque afecten á los oimientos de las travie
sas, á los suelos y armaduras, acreditando 
lo verifican bajo la dirección facultativa.— 
5* También podrán ejecutar, previa la cora-

Ait 1857. 

pétente autorización, presentación de plano 
y demás requisitos establecidos, to Jas aque
llas obras qie se dirijan á mejorar el aspec
to de la finca ó aumentar sus productos, 
aunque eslas obras afecten á las fachadas 
que estén fuera de la línea, coa tal que no 
se aumenten sus coadiciones de vida ó dura
ción, ó que tampoco ofrezcan el menor peli
gro para ios habitantes, ni se opongan a las 
reglas generales de ornato, salubridad y co
modidad públicas.—4." Se consideran como 
obras de consolidación que aumentan la du
ración del edificio, las que se ejecutan con 
el objeto de reforzar los cimientos y cuerpo 
bajo de las fachadas hasta la altura del pri
mer piso, siempre que la obra afecte á la to
talidad ó parte mayor de las fachadas. Tales 
son la construcción de maros, contrafuertes 
que refuerzen ó amparen sus cimientos, la 
formación de sótanos embovedados, la cons
trucción de pilares de ladrillo ó piedra, la in
troducción de sillares, pies derechos, umbra
les de madera y otras análogas. También 
contribuyen á dar duración á las fachadas, 
puesto que disminuyen su peso, las obras de 
desmonte de los pisos altos, remetido de vo
ladizos, cornisones, etc.: estas, sin embargo, 
podrán consentirse, si la parle que se in 
tenta desmontar amenaza á la segundad de 
los transeúntes.—5." Tampoco se permitirá 
convertir un? pared de cerramiento no ali
neada en fachada de una casa, aunque ten
ga la solidez suficiente, pues tendería á per
petuar los defectos de la antigua alineación. 
—6.' El propietario que clandestinamente 
ejecutase alguna de las obras de refuerzo ó 
consolidación que quedan enunciadas y pro
hibidas, será obligado á demolerías comple
tamente. Todo lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para su inteligencia y la del 
ayuntamiento de esta capital, y que se dé 
pubücidad á las referidas reglas en los pe
riódicos oficiales.» 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para la común inteligencia. 

Madrid 8 de diciembre de 1S57.—El 
Marqués de Corvera. 2 

Sección de Fomento.—Montes. 

Con arreglo á la disposición 7. a de la 
Real orden espedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 50 de octubre de 1847, en 
la que se previene que el coste de la impre
sión de las guias para el trasporte de los 
productos de montes sea satisfecho en el acto 
de recibirlas por los conductores de dichos 
pro lucios, debiendo fijarle de antemano el 
Gefe político y espresarse en el mismo docu
mento para evitar toda especie de abusos, 
he dispuesto que el precio de cada guia sea 
el de veinte y cuatro céntimos. 

Lo que se publica en el Boielin oficial de 
la provincia para conocimiento de los intere
sados y su mas exacto cumplimiento. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.— El 
Marqués de Corvera. 2 

Sección de Fomenta.—Aeoecáaes 4.* 

Los ayuntamientos de los pueblos qae A 
continuación se espresan, no han remitido 
aun á este Gobierno de provincia loe partes 
que arredilen estar satisfechos los mu»tros 
de instrucción primaria de sos honorarios 
devengados ea el a taño trimestre: y aede
biendo cea sentir aor mas tieawo ano tafeen 



¡i tan sagrada obligación, y al cumplimiento 
• de lo proitfploado por S. M. en Real orden 

da 12 * agosto de lé\56, he acordada pre-
v t t ¿ * s , que si eo é | improrrogable tértu¿oo 

ho 01^5, no acrjiditan haber solventado 
ti¡chus sueldos, como a^aoiisuio los que se 
!tallen un descubierto por atrasos, acoiopa-
nando «n duplicado ole los recibos de los in
teresados, les rugiré la nwlta de 200 rs., 
«•oh que quedan conminados; y si pasado 
este plazo no lo hubieren efectuado, espediré 
sin mas aviso, comisionados, que a costa do 
los morosos realicen el cobro. 

Madri 1 9 de diciembre de 1857. — El 
Marqués de Corvera. 
Relación d« los pueblos de esta provincia que no 

ñau remitido el «slado del pago de ios sueldos 
dt los maestros de primeras letras correspon
dientes al tereer trimestre de este «ño. 

Par luto de Alcalá de Henares. 

Barajas. Vicalvaro. 
Campoalviilo. Villalvilla. 
Loecues. 

Partido de Cliinchon. 
Perales é& Tajona. 
Partido de Colmenar viejo. 

Boato. Torrelodones. 
Cdrcedilla. Valdepié lagos. 
Pedrezuela. 

Partido de Getafe 
Hatres. Titulcia. 
i .ara bañe he 1 alto. 

Partido de Nacalcamero. 
E l Alamo. Quijorna. 
Fresnedillas. Sev.lia la Nueva. 
Navalcarnero. Valdemorillo. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 
Robledo de Chávela. 
Partido de Torrelaguna. 

ilanencia. 
Gargantilla. 
La Cabrera. 
Navalafuenté. 

Navas de Buitrago. 
Pioilla del Valle. 
Venturada. 

En la universidad de la Habana se ha
llan vacantes cuatro cátedras supernumera
rias de las facultades de Jurisprudencia, me
dicina y de las secciones de ciencias natura
les y física-matemáticas de la de Filosofía, 
sin dotación lija, y que han de proveerse por 
oposición en el término de seis meses, en los 
opositores que acrediten los requisitos man
dados en los edictos, de que pueden enterarse 
en la secretaria general de la Universidad 
Central. Lo que he dispuesto se anuncie en 
ei Boletín oficial de la provincia para su de
bida publicidad. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de'Fomento.—Negociado Q.° 
Minas. 

D. Santiago Pérez, residente en esta 
corle, se presentará desde luego en este Go
bierno ríe mi cargo, para ?er notificado, por 
disposición del Sr. Gobernador de Granada, 
acerca de la mina titulada Justicia, sita en 
término de Cogollos. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.— Negociado C.° 

Encargo á los Sres. Alcaldes , Guardia 
civi l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad , procedan á la 
captura de dos hombres desconocidos, cuyas 
señas se espresao al final de esta circular, 
ios cuales robaron el dia 5 da octubre último 
en la dehesa de Calvete, téi mino de Almona-
cid , un caballo de las señas que también se 
espre^an . propio del Sr. Vizconde de Pala-
melo^, qne montaba su criado Cipriano Pe-
rez. En caso de conseguirse la aprehensión 
de los autores y cómplices del delito , serán 
remitidos coo la segariaad debida á drsposl • 
cion de este Gobierno , para hacerlo á la del 
Sr. Juez de primera instancia de»Orgaz que 
los reclama. 

Madrid 9 de diciembre de 1857. — E l 
Marqué3 de Corvera. 

Senas de las ladrones. 
uno como de 22 a ñ n , de estatura regu

lar, color moreno, con chaquetón negro be-1*3 r los extraordinarios del servicio que ocur-
rado de encarnado, pantalón de invierno en -
tre i'erde , chaleco oscuro y faja negra bas-
Unte larga. —. 

El otro como de 40 años, estatura luja, 
color moreno, vestido con pantalón «le vera
no á cuadros, chaqueta negra con forros de 
bombas! oscuro, que era del robado, zapatos 
blancos y sombrero gacho de ala ancha. 

P l Senas del cabd o. \ 
Pelo colorado , estrellado, de tres dedos 

y pobre de cola. 

Ignorándose á quién pevtenozua • un bur
ro pelicano, de noca alzada, qué §1 d i a l del 
corriente se encontró estravia<fo en una de 
las calles del distrito de la Universidad en 
esta corte, he dispuesto anunciarlo al públi
co, para que llegando á noticia do su verda
dero dueño, pueda pasar á recogerlo, á cuyo 
efecto "deberá presentarse al'Kr. Teniente de 
Alcalde de dicho distrito, con los documen
tos que identifiquen su persona y ser legiti
mo poseedor de la referida caballería; en la 
inteligencia de que si en el preciso término 
de diez días no hace reclamación alguna, se 
procederá á su venta para atender con el im
porte á los gastos ocasionados. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. i 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la detención de las 
personas que tengan en su podyr una cam
pana de metal, como de dos ó tres arrobas 
de peso, que en la noche del 4 del corriente 
fué robada de la ermita del Cristo, situada 
en las inmediaciones de la villa de Colmena-
rejo. Igualmente practicarán las averiguacio
nes mas eficaces para descubrir y capturar á 
los autores y cómplices del delito, remitién
dolos con la segundad debida á disposición 
del juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo, por el cual se instruye la 
oportuna causa criminal acerca de esle hecho. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Francisco Pérez Zaragoza, hijo de Mar
tin y de Antonia, natural de esta'corte, de 
estatura 5 pies y 5 pulgadas, licenciado del 
presidio de Alcalá de Henares en setiembre 
último , donde ha estado diez y siete meses 
por hurto, ha quebrantado su condena no 
presentándose á sufrir la de vigilancia á que 
ha quedado sujeto por igual tiempo. 

En su virtud, los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás que dependan de mí auto
ridad en esta provincia, procederán á su bus
ca y captura para los efectos do la Real or
den de 28 de noviembre do 1849. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

DIRECCION GENERAL DE COIIREOS. 

Condiciones lyajo las cuales de sacarse á 
pública suljasla ta conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Toledo y Vi-
llasequilla. 
\ E l contralista se obligará á condu

cir diariamente la correspondencia y periódi
cos desde Toledo á Villasequila y vice-versa. 

2.* La distancia qué media entre di
chos punt »s se correrá en tres horas con 
arreglo al itinerario que rige actualmente, 
sin perjuicio de las alteraciones qoe en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlo 
conveniente al servicio. 

5.* Por los retrasos coyas caucas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la inulta 
de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la 
tercera falta dé esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Es-
lado. 

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener él contratista el su
ficiente número de caballerfas mayores situa
das en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal 
de Córreos de Toledo. 

5. a Será obligación del contratista cor

ran^ cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. 

6. " Contratado el servicio, no se otidráv 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por fallar el c 
(pnera de la* condiciones 
g*f?QÍ peruñdios á la. Ad 
para «I ijasaccimiento, p<» 
cion contra lafnyva y bienes de aquel. 

8.4 La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 

ejercer 
c m t a / 

ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la 
rioridad, se ihfvará el contri 

'pública, siei|nde cuenta de| 
gasflb» de ellaj v <ü< m&tamia 
,ción gafeiraI.Üe Campó-* • 

21. - El nu^m<3m¡MtejuJMaf¿ 
J á lo oje-f rejli^nc i ^ a j ¿ f " djutuel C 

ajr'acX^to d t f l ^ l c obrero^raPr5o5 si no cump 
las condiciones qu3 deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
teta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que so 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

"25. El contratista no pudra conducir en 
sus caballerías viajaros, ajeroancias ni cu

que dé'princ1[ 
vicio, y cuyo dia se lijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

¡10. T.re* ítíeses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra-, I cargos; $ sí pre.liriesJe I f l p r el., semejo en 
cion principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad (Hieda proeeder.se á nueva-su
basta; pero si eo esta época, existiesen cau
sas que impidiesen verilearlo, el contratis
ta tendrá obligación de continuar por la tá
cita ir»v ineses más bajo el mismo precio y 
condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó suspender en paite la 
línea designada , y dirigir la coresponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del coi.tratisla los gastos de estas variaciones, 
sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierne determinará el abono 
por cuenta.del Justado de lo que corresponda 
á prorata. Si la linea se vanase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del tér
mino de 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta sa anunciará en la Ga-
ceta, en el Boletín oficial de ia provincia de 
Toledo, y por los domas medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mis
mo punto, el dia 22 de diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha, au
toridad. . . .: : 

15. Ei tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 12,00») rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se
rá cond.cio i precisa dopositar previamente 
en la Tesoreria de Hacienda pública de la 
expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
1,000 iv. vellón en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la corresimndiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la Cantidad 
por que el licitador se compromete á \restar 
el servicio «le que s? trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acloile la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará, en 
distinto pliego también cerrado y con el 
misma lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Pora extender las proposiciones se 
observará la fórmula seguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Toledo á Villasequilla 
y vice-versa, por el precio de rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
«1 pliego aprobado por S. M . M 

Toda proposición que no se tiallo redac
tada en e-tos términos, ó que contenga mo
dificación ó clausulas condicionales, será des-
eohada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta iW remete, 
declarándose este en favor dd mejor postor, 
si perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual «e remitirá inmediatamente el esRe* 
diente al Gobierno. 

19. Si de la comparación ile la*» propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
d')s ó más, se abrirá eo el acto nueva licita-

| cma á b voz |mr espacie de media hora, pe-

carruajes, éstos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dilección general para lle
var solamente la corre spon le acia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable ©ie Jos 
cóñ'i luctores" de " la" correspondencia' publica 
sepan leer y escribir? 

• Madrid 20 de noviembre de 1*3.57 +-Es 
copia.—El Director general de. Correos, Luis 
-Mam esa. 

Gobierno de la provincia dt Alicante. 

Hallándose vacante, por renuncia del que 
la desempeñaba, la Secretarla del ayunta
miento de Gata, dolada con ?,Q00rs. anua
les, he acordado que se anuncie tres vec.es 
durante un mes en este periódico oficial, 4 
fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á dicha corporación en los térmi
nos que previene el Real decreto de 19 dé 
octubre de 1855. 

Alicante 5 de diciembre de 1857.—-José 
María Pajarea. 

Gobierno de la provincia de Badajoz. 
Hallándose vacante la plaza de Secreta

rio de Ayuntamiento del pueblo de Sai verde 
junto á Burguillos, cuya dotación consiste en 
5,000 rs. anuales, pagólos del presupuesto 
municipal, he acorda ta se anuncie al público 
conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 10.de octubre de I&i5. \iY\'\ ?1 'M 

Los aspirantes pueden dirigir sus instan
cias documentadas al Ayuntamiento de dicho 
pueblo, quien proveerá la vacante á los 50 
dias, contados desde esta fecha. ' : T 

Budajoz 5 (le diciembre de i 857.—El 
V. P. del C , León Ueguer. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía-Corregimiento de )'adrid. 
Rematados en favor de 0. José del Cam

po los pactos existentes en la dehesa de Amia-
niel, perteneciente á los propios de esta Villa; 
por la cantidad de 2,800 rs. en cada uó año 
de los del arriendo , ha acordado el Excmo. 
Ayuntamiento constitucional dé esta villa se 
anuncie-el segundo remate por los'OO'dias 
que previene el art. 2 i del Reglamento vi 
gente de itrojiios para la admisión de la* me
jora del 25 por 100 sobre lacaniidad efreoi? 
da por dicho rematante. •'« 

Lo que se añónela al público para su co¿ 
nocimiento, en el supuesto deque he seña
lado para la celebración del espresado segun
do remate él dia 9 del mes de marzo del año 
próximo , á las doce del dia f en la* Casas 

i consistoriales. 
Madrid 5 de diciembre de i8o7.—El AÍ-

catde-forregidor, Duque de Sexto. * 
oí i 
614,1 

Ayuntamiento constitucional uV Aranjuex. 
No habiéndose presentado licitadores en 

los dos remates celebrados en ios dias ±¿ y 
29 del mes de noviembre último «I arbitrio 
municipal de puestos de plata y ambulante* 
del Real filio de Aranjues, y habiéndose1 he
cho proposición en la cantidad de 18,000 rs. 
apreciada por el ayuiumiento, se saoaaue-
vamonto á la subasta bajo el indicado tipo, 
señalando para su remate lee días 1$ y 20 
del corriente mes, bajo el pliego «le oóndi-
c.oic's que se halla de manifiesto en la so
le ta r ía . 

http://proeeder.se
http://vec.es
http://10.de


AranjuézOee Üwmton de 1*857.— 9e\-
quin Moralejo. 

Alcaldía constitucional de Anchado. 
Bailándose formadool cuaderno del ami

llaramiento de I u riqoeia.winuebleculuvo y 
g,made< ia de este di.-ti lo (pío lia dé servir 
de base a l repai liuiieoto pata el ano próxi
mo de 18$$, pueden los cootribúyentes eoiir 
• unir á examinarle, qne se halla do mani-
tiesto en la secretaría de este ayuntamiento 
en el término de ocho dias. 

Aurbijelo a do diciembre de 18o7.—-El 
JL C., Claudio Asídmelo. .i \ i* i ni 

Alcaldía constitucional de Busfar viejo 

Se baila vacante la plaza, de médico+ei-
rujano Ulular de esta villa, dotada con 8,000 
reales, pagados quinientos ducados del fondo 
de propios, y el resto vecinálmente. 11 pue
blo es de £20 vecinos; pertenece á la pro
vincia de Madrid, partido judicial de Torre-
Jaguou; es sano, do abundantes y buenas 
aguas. Los,aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento, por Ma
drid, Cabaoillas.de, la Sierra,.á esta villa. La 
plaza se proveerá el 25 del coi?iente. 
,,. ,,BustaVs*¡ejO y diciembre, 8 de 1857,-r-
r\%\ J , A . , Vjceate Navacerraaa. - \ 

Alcaldía comt'Hucional- de Man jirón y 
. . Cincoeillas. 

Con la correspondiente autorización del 
líxcmo. Sr. Gobernador-, el ayuntamiento 
oonstitúeionat de Manjiron y Cincovillas ha 
acordado sacar á público remate el molino 
íitrieero titulado de Melones, correspondien
te al común de vecinos del 1 mismo para el 
año próximo de 1858; y para sus dos rema
tes están señalados los dias 15 y 20 del cor
riente en la casa consistorial de este pueblo, 
á las diez de su mañana , bajo el pliego de 
condiciones formado y aprobado al efecto. 

Mangiron 7 de diciembre de 1857.—El 
alcalde, Victoriano Velaseó. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

i En la noche anterior ha sido robada una 
yegua ccyas señas se espresan á continua
ción: l'elo rojo, edad cuatro años, estatura 
cuatro cuarta'; y media, desgastadas las her
raduras*, una estrella"en la Trente y hocico, 
una rozadura en.el lado derecho, la pata de
recha paticalzada, y el pescuezo esquilado 
para arar. Si se hallare en alguno de los 
pueblos de esta provincia, los señores alcal
des se servirán avisarlo al de esta villa de 
•Cercedilla para los efectos oportunos. 

Cercedilla 8 de diciembre de 1857.—Ju
lián Morales. 

Alcaldía constitucional de /fortaleza. 

En el dia de ayer fueron rematadas las 
ca$as de propios de esta villa, taberna, ma
tadero y fragua, la primera en 1 líií) rs., la 
segunda en .448, y j a tercera en 125 rs.; y 
para su segundo remate está señalado eí do
mingo 15 del corriente, de diez ú doce de su 
mañana, en la cusa consistorial. 

Ilortaleza 7 de diciembre do 1857.— 
El A. C , Miguel-García. 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

Se halla" vara níefá plaza n*e médico titu
lar en partido cerrado de la villa de Mósto-
les, distanlo de Madrid tre$ leguas, y cuyo 
vecindario consiste en 507 vecinos, con la 
dotación anual dé8 ,000 rs., pagados por el 
ayuntamiento en trimeslras vencidos. 

Li»s aspirantes diríjírán sus solicitudes al 
Sr..Alcalde presidente basta el 51 de di
ciembre, las cuales serán acompañadas do 
una certificación do las autoridades dundo 
hayan ejercido, acreditando llevar al menos 
seis afros de práctica. 

tostóles 8 de diciembre de 1857.—El 
A. C , AgajHto Lorenzo. ' 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

Se halla concluido ol amillaramiento do 
la riqueza de esta •tille do Boadilla del Mon
te y ilomanillos, para ol repartimiento do la 
contribución do Inmuebles, citllivo y gana-

derla para el año W1858, y de manrflestp|| 
en la secretarla do ayuntamiento 'para q M , ' 
dentro tiH término oV 15 dias, puedan.tos 
interesados revirar su riqueza y hacsr lájS' 
observaciones quetreeau á su derecho con'-¡ 
venirles; eh inteügehcin que transcurrido, {li
ceo término no'sfe les oirá y les ¡parará el: 
perjuiéio qne haya lujrar. 

Boadilla del Monte íí de diciembre de 
1357.—El A.„JSugjenie Martin.. 

, i | i—i..... u— 
Alcaldía constitucional de Algetc. 

Debiendo procederse á la subasta del te
jar de estos propios, según lo dispuesto por 
el Excmo, $r. Gobernador civil de la provin
cia, esta corporación,ha acordado que el 
primer remate se efuctúe el dia Í 5 y el se
gundo el 22 de,l actual, á las. once de su 
mañana, en la sala capitular. Lo. que se pu
blica por medio do este periódico para las 
efectos procedentes. • 

Algete 5 do diciembre de 1857.— Vale-
riapo Prieto. 

Urj UO 

riente , de diez á doce de su mañana , én la 
sala consistorial. 

Lo que por el présenle se anuncia para 
noticia del público. 

Villa del Prado 7 de diciembre de 1357. 
—peni lo B'azquez. 

. . . ffi | • • • 
| Alcaldía constitucional de Morata. 
En la villa de Morata de Tajuña se ha 

herno factura á los derechos de consumo de 
los artículos de vino, vinagre , aguardiente, 
aceite y jabón , cubriendo las dos terceras 
parles de la cantidad señalada p»r tipo para 
la subasta ; y se ha señalado fiara su último 
remate y mejora del 5 por 100 el domingo 
15 del actual, en las casas consisturiales y 
sala capitular, de diez á doee de su nviñana. 

Lo que se anuncia al público Harneado 
mejorares. 

Morata 0 de diciembre de 1857.—El A . , 
Francisco Salcedo ttoiz. — Francisco Martí
nez, secretario. 

J i ¿¡ti'-. i - •' , . i . . . • ' ' 

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Fn virtud de lo dispuesto por orden del 
Fxcmo. Sr. Gobernador de la provincia, este 
ayuntamiento ha señalado el dia 10 de ene
ro próximo á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la fuente y abrevadero de 
esta villa y construcción de otra fuente y la
vadero, cuyo presupuesto asciende en la$ pri
meras á ¿960. rs. y en la segunda á 46,546. 

La subasta se verificará en dos términos 
prevenidos por la instrucción de 18<de marzo 
de 1852, ante el ayuntamiento de esta villa ¡ 
en sus casas capitulares, hallándose en dicho 
punto de manifestó para conocimiento del 
público el plano, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con arreglo al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en 
esta subasta, será el 10 por 100 de los pre
supuestos citados, debiendoacomparse á cada 
pliego el documento que acredite haber rear-
lizado la consignación en la depositaría de 
este ayuntamiento. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. ; 

Pozuelo do Alarcon 4 de diciembre de 
1857.—Jacinto Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D. N . de N . . . . . . . . . , vecino d e . . . . . . . ' 

enterado del anuncio publicado por el ayun
tamiento de Pozuelo de Alarcon con fecha 4 
de diciembre último , y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta, da las obras de re
paración uo la fuente abrevadero de esta vi 
lla (ó para la construcción del lavadero y 
fuente), sé compro;neto á hacer las referidas 
obras por la cantidad de. y con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(nena y firma del proponente.) 

. Alcaldía constitucional de Almaraz. 
' La Secretaría de este Ayuntamiento se 

haHa vacante por renuncia espontánea que 
de ella ha hecho el que la desempeña: su do
tación consiste en 2,500 rs., pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes á ella 
podran dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día, bien entendido que su provisión ha de 
tener lugar á 1os 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar ia inserción de este anun
cio en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia, 

AlmeráE 27 de noviembre de 1857.—El 
Alcalde, Juan Moreno.—El Secretario inte
rino, Alejando Redondo. 

Alcaldía constitucional de Bedir. 
D. Diego Carrillo Castaños, Alcalde pri

mero constitucional de esta villa. 
llago saber, que en sesión ordinaria ce

lebrada por este Ayuntamiento en el dia de 
ayer, se ha' declarado vacante la plaza de 
médico-cirujano de este pueblo, con la dota
ción de 6,000 rs. anuales, satisfechos de los 
fondos del común y bajo las oondieiones que 
se hallarán de manifiesto eo esta Secretaría, 
por lo que se anunoia ai público á fin de que 
las personas que se consideren con los requi
sitos necesarios para desempeñar cumplida
mente aquel destino presenten sus solicitudes 
en dicha oficina, concediendo al efecto el pla
zo de 50 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. . 

Dedar 25 de noviembre de 1857.—Die
go Carrillo Castaños.—Por su mandado, Juin 
Carrillo, secretario. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 
Autorizado competentemente el ayunta

miento de Cercedilla , lia acordado siílíastar 
por un año tos pastos de los prados calmos; 
habiendo señalado para sus remates los días 
15 y 20 del corriente , en la casa consisto
rial, y hora de diez á doce de sus mañanas, 
bajo el pliego do condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Cercedilla 7 de diciembre de 1857.—Por 
acuerdo, Baltasar Malo. 

Alcaldía constitucional de Villa del Prado. 
VA ayuntamientoMé la Villa del IVado ha 

admitido proposición dn ra subasta de recau
dación 'de los derechos de consumo sobre los 
artículos do vino; aceito, aguardiente, vina
gre, jabón y tocino, por las dos terceras par
tes de la cantidad asignada s los mismos , ó 
sea la de 12,152 .5 rs.; y conforme eon lo 
prevenido por el art. 112 de la instrucción, 
el único remate , con él cual quedará con
cluido ct contrato, se celebrará el i 4 del cor-

A le al dm constitucional de la vil a de Hor-
narhuelos. 

D. Juan Carrasco, Alcalde constitucio
nal de esta villa de llornachelos. 

Hago saber, que la plaza tilu'ar de mé
dico-cirujano de ella está vacante. 

Los profesores de ambas facultades que 
aspiren á obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
en el término de un mes desde la inserción 
de este anuncio en d Boletín oficial de la 
provincia. El sueldo será el que apruebe el 
Sr. Gobernador, habiendo si jo hasta el dia 
de 4,0(K) rs. annos, ademas las igualas y vi 
sitas de los vecinos no pobres; pero tendrá 
obligación de asistir á estos gratuitamente y 
hacer los reconocimientos que la Autoridad ' 
le mande en casos necesarios y los demás 
actos anejos al desuno. 

Y para conocimiento de los interesados 
se fija el prpsente. 

Hornachelos 25 ó*e noviembre de 1857. 
—Juan Carrasco.—Rafael Santiago, secre
tario. 

P r o v i d e n c i a n judic ia les . 

En virlod de previdencia del Sr. Juez «le 
primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, se cita , llama y emplaza á 
todos los quo se crean con preferente derecho 
á los Inenes quedados par fallecimiento io-f 
testado de dona Juliana Arranmiir, vecina que 
fué de esta corte, para que en el preciso lér-
mino de 20 dias, contados desde la publica
ción de este annncio en la Gaceta, acudan á 

v \f lo, >Vi 
deducirle dentro de dicho término por el es
presado juzgado y escribanía del infrascrito, 
sita calle Mayor, núm. 106 ; y pasado sin 
haberse verificado les parará eí perjuicio que 
haya lugar; habiéndose presentado en recla
mación de sus derechos su hijo legitimo don 
Eduardo Atrojo. 

Madrid 9 de diciembre de t857.—El es
cribano, Isidro Hernández. 

SI 
En virtud <N providencia del Sr. D. Mi 

guel Joven de Salas, juez-de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corle, 
refrendada por el escribano del número de la 
misma , j). José García Várela , se sacan á 
pública subasta cuatro fanegas de tierra de 
regadío en térmiao y á la distancia de tres 
cuartos de legua de la viHa de Cobeña, par
tido de Alcalá de Henares, en esta provincia, 
lindante por todos aires con el t*rado de aba
jo, y la cual ha sido tasada en 2,500 rs., á 
rebajar cargas. 

Para-su remate se ha señalado el lunes 
11 de enero próximo, á las once de la maña
na, en la audieneia de S. S . , sita en el piso 
bijo de la territorial. — José García Várela. 

B O L S A 

Cotización del 10 de diciembre de 1857 á 
las tres de ta tarde. 

EFECTOS Pf BUCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , a* 
contado, 5 9 - í i ; á plazo 59-50 ün cor. vol. 

Idem diferido, id., 26-80. 
Denla del personal, id-, 9-55. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.* 

de abnl de 1850. Fomento de á 4,000 reales, 
id., 87-50 

Idem de 1.°de junio de 1851, de á 2,000, 
id. , 87-50. 

ld.Mii de ó 1 de agosto de 1852, de á 2,000, 
id. , 86 p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,00C, 
id. , 8por 100 anual, id., 106-25. 

Acciones del Banco de España, id. , 
146-50 d. 

Sociedad española mercantil é industrial, 
acciones de i ,900 rs-, 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,500 d. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id., 1,540 p. 

Sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1,600 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A i -
caraz, de 2,001», id . ,40d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-12. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Aiicttnte, 1/2 p. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/2 p. 
Barcelona, 7/8 p. 
Bilbao, 1 1/4. 
Burgos, 1/2 d. 
Cáceres, 3,4 d. 
Cádiz, I 1/4. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, ¡S 
Coruña, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Gránala, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, i /4 . 
Huesca. 
Jaén, 1.2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, i '4 d. 

Lugo, 5'8. 
Mákga, 5 4 t*. 
Murcia, i /4 . 
Orense, 3/4. 
Oviedo, 1 2 . 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, 5 8 p. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 5/4 d. 
Santander, i . 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia .par d! * 
Sevilla, 4 1/4 i. 
Soria. 5 8 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia. 1 d. 
Valladolid. t * A 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, per. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA COft UamOENTO DK IAM». 

De los partes remitidos ea este din per 
la intervención de arbitrios mnnidpaies, U 
del increado de granos y nota da precios d i 
articulas de consamo , resolte lo 
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Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada d e ea á ¡nú n ^ 
AIgaJTobas..de 40 4 44 rs. fe. 

Trino vendido. Precios 
Fanega». Al. on. 

38, . , á 50 
54 

127,. . 55 
156 57 
1 3 3 . . . . . 59 
528 60 
. 77 61 
250 62 
180 i 64 
1 0 0 . . . . . 65 
i 30 66 
181 67 
178, 68 
398 70 

50 71 
65 72 

2708 
Quedan por vender sobre 150 fanegas. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 51 á 55 18 á 2(> 
Idem de carnero . . á 18 
Idem de ternera . . 80 á 100 54 á 51 

158 á 145 51 á 52 
58 á 40 

102é 106 
40 á 42 

120á158 46 á 51 
67 á 70 á 22 
54 á 42 10 a Í 6 

Pan de dos libras.. 12 4 16 
50 á 46 10 á 16 
28 á 52 10 á 12 

Arroz.. 52 a 56 12 á 14 
18 á 24 8 á 10 

Carbón 7 á 8 
56 á 64 22 a 24 
4 á 6 2 i mm 

O 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2515 fanegas de trigo. 
5510 arrobas de harina de id. 
2200 libras de pan cocido. 
6508 arrobas de carbón. 

06 vacas que componen 55541 
libras de peso. 

665 carneros que hacen 15811 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 10 de diciembre de 1857.—El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

O B S E R V A C I O N E S M E T E O R O L O G I C A S 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumurjcentigrado Barómetro. 
27 de la m. 0 s. 0, 9 s. 0 M p . " T T 
12 de la t. 10 i s. 0112 i s. 0 2 6 p . 2 H . 
5 de la t. 8 s. OJIO s. 0 26p. 2 i i. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

NOTICIAS BE LAS PROVINCIA?. 

BARCELONA.—San Juan de tas Abadesas 
2 de diciembre.—La grande ansiedad ea 
que nos tenia el atraso del correo era desti
nada sin dada a ser como el preludio de una 
grande alegría, y en efecto el correo deteni
do por la crecida de los ríos y el mal estado 
da loa cazamos no llego hasta las once de lo 
mañana; pero en cambio nos trajo la noticia 
del feliz alumbramiento de nuestra aprecia
da Reina, El Sr. Alcalde, junto con los de-
mas individuos del magnifico Ayuntamiento, 
llenos de celo y actividad, tornaron al ins
tante disposiciones para celebrar de un mo
do digno el nacimiento tan deseado de on 

Príncipe; asi es que un repique general de 
campanas anunció á los habitantes de esta 
villa y comarca tan feliz acontecimiento; el 
regocijo fué muy grande, la alegría se pin
taba en los semblantes: por la noche hubo 
on nuevo repique de campanas, se ilumina
ren las calles y la música de la sociedad fi
larmónica siguió toda la villa, repitiendo coa 
entusiasmo los gritos de ¡Tiva babel III 
¡ Viva el Principe de Asturiasl 

S i , lo repito: los habitantes de esta villa 
y de toda la montaña celebran con entusias
mo el nacimiento de un Príncipe, porque son, 
como siempre, amigos del Trono y de la l i 
bertad; porque en este Principe cifran sus 
esperanzas; porque tan fausto acontecimien
to pone un término á las discordias, conso
lida el orden y la tranquilidad y asegura á 
España el mas feliz porvenir. 

Para que nuestra alegría fuese mas com
pleta, recibimos por conducto de su muy 
a preciable periódico la noticia de que, zan
jadas todas las dificultades y firmada la es
critura de sociedad, parece se realizará 
cuanto antes la construcción del ferro-car
r i l , que sin duda alguna será para esta mon
taña un nueva manantial de vida y de civi
lización, y para Cataluña un nuevo elemen
to de prosperidad. y 

MERCA 4 de diciembre.—Por el correo 
del lunes qne llegó muy larde á causa de las 
lluvias, se supo ya el feliz acontecimiento de 
haber S. M . dado á luz un Príncipe; pero 
como solo era noticia de periódicos, por mas 
que se tuviese por cierto, no se hizo ninguna 
demostración, porque la otra vez, engañados 
por una falsa noticia, las hicimos prematura-
ineale. Mas habiéadose recibido ayer noche 
el Boletín estraordiñaría, y no pudieado 
por consiguiente caber duda, eo seguida se 
echaron á vuelo todas las campanas de la 
población, corriendo la música por las ca
lles, tocando frente las habitaciones de todas 
las autoridades, se tiraron varios cañonazos 
pagando la pólvora algunos aficionados, y 
por la calle discurría gran parte de la pobla
ción, llena de alborozo por el inestimable 
don que acaba de concedernos la Divina 
Pío videncia. 

Esta mañana han asistido todas las cla
ses de la población, alternando fraternalmen
te militares y paisanos, al solemne Te Deum 
que se ha cantado en la parroquia con todo 
el clero reunido, viéndose pintado en el sem
blante de todos la alegría, considerando al 
recien nacido Príncipe, como verdadero lazo 
de fraternal unión de todos los españoles 
monárquico-constitucionales. 

Al salir del Te Deum las Autoridades to
das, los oficiales de la guarnición y los prin
cipales de la población se han reunido con el 
ayuntamiento en el salón de la casa de la 
villa, donde se ha servido un ligero refresco. 

Por la noche ha habido iluminación ge
neral, habiéndose distinguido entre otros las 
autoridades y un oficial cuyo nombre ignoro, 
pero que es uno de los jefes del batallón, 
quien ademas de haber puesto eo el balcón 
el retrato de S. M . con varios trofeos mili
tares, lo ba alumbrado profusamente con 
vasos de colores, de modo que hacia todo un 
buen efecto. 

CUENCA 2 de diciembre.—A las cuatro 
de la mañana del dia 29 del mes de noviem-
bre último , se oyó uo repique general por 
todas las parroquias de esta ciudad, por ha
berse recibido la fausta noticia del alumbra
miento de S. M . la Reina, y no se ba hecho 
basta ahora fiesta alguna por no haber de
jado de llover en los dias 29 y 50 del pasado 
y 1.* del actual; sin embargo hubo ilumina
ción en la noche del 29. 

Los granos no han tenido alteración al
guna desde la quincena anterior. 

MALAGA.—Melilla 2 de diciembre.—La 
paz con los moros se sostiene , y hay espe
ranzas de que continúe por dos razones de 
mocho peso: una la equitativa .egalidad con 
que se les traía por U primera autoridad de 
esta piaza el Brigadier Gobernador Sr. Mor
cillo , y otra , la época de la siembra en que 
se hallan. La tarea de la siembra tiene a es
tos moros muy ocupados, y como desde la 
plaza no se les osüga, vienen á sembrar has
ta en las tierras aislantes de la plaza medio 

'tiro de fusil. Esto es muy satisfactorio y bas
ta una garantía de paz por el interés que re
portan en que no se les inutilicen los sem
brados. La operación de la sementera , que 
á primera sista parece ser romo en Espaua, 

difiere en algunos pormenores. Arrojan el 
trigo en el terreno erial, es decir, sin culti
var , y luego le pasan la reja de arar , muy 
parecida á la nuestra. Labran con pares dé 
bueyes, no uncidos por la cabeza, sino por el 
cuello; no los arrean coa pincho , sino con 
látigo , y los guian con cnerdas atadas á los 
cuernos ó á las orejas. (Biario.) 

VILLAR 4 de diciembre.—Escasas noticias 
puedo participar á V . desde mi última. Los 
sembradores siguen haciendo la siembra que 
no está concluida por estar el terreno muy 
blando , particularmente en los terrenos ba
jos ; pero de la que se hizo al principio hay 
ya mucho trigo nacido y de buen aspecto. 
La cosecha de aceituna , aunque abundante, 
se observa estar algún tanto dañada. Esta 
municipalidad, con el afán que desde el prin
cipio de su administración viene mostrando 
por las mejoras materiales, ha contratado la 
c instrucción de 60 faroles para el alumbrado 
de las calles, que deberán estar hechos para 
Navidad; también proyecta la recomposición 
de las calles dándoles diferente aspecto en el 
empedrado que trata de colocar, construyen
do las correspondientes aceras. 

Los artículos de este pais tienen en el 
dia los precios siguientes: 

Vino nuevo, de 38 á 44 pesos bola de 60 
cántaros. 

Idem viejo superior, de 60 á 6 \. 
Trigo, de 20 á 22 rs. barchilla. 
Cebada, de 9 y medio á 11 rs. id. 
Higos superiores, á 50 rs. arroba. 
Idem comunes, de 16 á 20 rs. id. 
Aceite, á 48 rs. id. 
Patatas, de 5 y medio y 4 rs. id. 
ALBAIDA 6 de diciembre.—Aunque no 

completamente seguro, el liempo se abstiene 
de regalarnos por ahora los continuos agua
ceros que hemos disfrutado por espacio de 
mes y medio. 

La siembra está casi concluida , aunque 
hecha la mayor parte sin condiciones á pro
pósito para ser buena, cual se creía. 

Con una satisfacción sin igual se recibió 
en esta villa el día 29 por la noche la fausta 
noticia del feliz alumbramiento de S. M . la 
Reina (Q. D. G.) ¡Quiera el cielo que este 
acontecimiento tan plausible inagure una 
época de bien a venturanza para nuestra za
randeada patria! Vuelos de campanas, ilumi
nación por tres dias, músicas por las calles y 
el solemne Te Deum que hoy se á cantado 
en la iglesia parroquial con asistencia del 
ayuntamiento y de un inmenso gentío , son 
las funciones que hemos oido y presenciado 
con un singular placer cuino consecuencia de 
tan alagüeño suceso. 

CORLÑA 5 de diciembre.—La noticia del 
feliz alumbramiento de S. M. fué anqneiada 
ai pueblo coruñés por los 21 cañonazos de 
ordenanza, por la bandera nacional que on
deaba orgullosa en la Capitanía general, 
Gobierno civil y castillo de San Antón, pu
blicándose al mismo tiempo el siguiente Bo
letín estraordinario. 

Gobierno de provincia.—Subsecretaría. 
—Sección de Gobierno.—Negociado !.*— 
Se anuncia el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina:—El Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León, en comunicación fechada 
á las tres menos cuarto del día íJ, me dice 
lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Gobernador civil de Va-
liadolid, en comunicación fechada á las doce 
y cuarto de la madrugada de este dia, me 
dice lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino, en despacho telegráfico fe
cha de boy que acabo de recibir, me dice lo 
siguiente: 

«S M. la Reina ha dado á luz felizmen
te un Pi ínci|«e á las diez y cuarto de esta 
noche, y sigue bieo-o 

Me apresuro á comunicar á V. S. por 
estraordinario tan fausta nueva para su sa
tisfacción y la de los leales habitantes de 
esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—León 
á las tres menos cuarto del 29 de noviembre 
de 1857.—El Gobernador interino, Bernar
do alaria Calabozo.—Sr. Gobernador civil 
de la Coi una. 

Lo que me apresuro á publicar por Bo
letín estraordinario, no dudando que tan 
fausto suceso llenará de júbilo á los leales 
habitantes de esta provincia. 

Coruna 1.a ds diciembre d; 13 ¡7.— El 

Gobernador, José María de Michelena. — Joan 
Aríño, secretario. 

E l Iris de Galicia (altaría á un deber si 
no hiciese manifestación pública del entusias
mo coa qoe fue acogida tan fausta y desea
da nueva. Descubre eo el nuevo Príncipe qne 
viene 4 dar á todos los españoles nn dia de 
eterna é imperecedera gloria, no solo asegu
rando los esclarecidos timbres qne grabaron 
ea el sodio español los Recaredo, Sao Fer
nando é Isabel la Católica, y afianzado la in- , 
tegrídad del reino y las libertades patrias, 
sino también la estrella precursora qne au
gura un sol refulgente qne disipe y estirpe 
por completo todo género de ilegitimas y 
bastardas banderías políticas, avive las fuen
tes de nuestra abatida industria , desarrolle 
todos los gérmenes de la riqueza nacional, 
ensanche el comercio y abra las puertas del 
sacrosanto templo de la civilización y de la 
cultura. 

Desde el anochecer estuvieron el martes 
las bandas de música de los regimientos que 
se hallan de guarnición en esta plaza tocan
do himnos nacionales y piezas escogidas de 
los mas célebres maestros del arte: la de ar
tillería en la plaza de la Constitución anta la 
Capilaafa general; la de Saboya delante del 
Gobierno civil, y la de Cantabria en el Cantón 
de Portier. La afluencia de gentes por las 
calles era inmensa á pesar del vendabal que 
furiosamente soplaba. {Iris de ñalkia.) 

SANTANDER.—Manda a 2 de diembre — 
Ayer mañana se recibió oficialmente el faus
to anuncio del feliz nacimiento del suspirado 
Principe de Asturias, noticia que con celeri
dad eléctrica cundió por toda la población: 
inmeJiatamonte se echaron las campanas á 
vuelo; el chupín, voladores y tamboril por 
las calles manifestaban la parle que tomaba 
este pueblo en el gran acontecimiento que 
hoy embarga de júbilo 4 España. 

Por la tarde hubo romería, y de noche 
fuegos en la plaza y tamboril: estas son las 
muestras de regocijo público que desde tiem
po inmemorial se hacen en esta ante-iglesia, 
don le aun no se ha introducido la costum
bre de iluminar los balcones: razón por la 
que anoche solo se veía iluminación en casa 
del maestro de náutica. (Comercio.) 

Por la parle no oficial, 
D . PITA. 

A N U N C I O S . 

Arrendamiento en pública subasta del moli
no harinero titúlalo de S m Blas, sito en 
término de Paslrana, provincia de Gua
dalajara. 

El dia 50 del actual mes de diciembre, 
de doce á dos de la mañana, tendrá lugar en 
dicha villa de Paslrana el remate del espre
sado molino , bajo el pliego de condiciones 
que estará de raanitieslo en la casa de Patri
cio Alberto , vecino de la misma, y en Ma
drid calle de las LYosas, núm. 7, cuarto prin -
cipal; reservándose el dueño dar su aproba
ción á la licitación mas provechosa ó de ga
rantías mas aceptables dentro de las 2 i ho
ras siguientes á la celebración del acto. 3 

INTERESANTE A LOS ATONTAMIENTOS. 

C U A D R O S I N O P T I C O 
de servicios periódicos de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. 

Prontuario útilísimo en el que por orden 
cronológico de meses y dias se designan cla
ra y melódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M . P. Q. 
Véndese en Madrid á 10 rs. cada ejem

plar á grande marca, en la Plaza Mayor, 
núm. 7 , cuarto 5.*, preguntar por D. José 
Fernandez. 

EDITOR, D. MAR I-EL PITA. 
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